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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 043 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de este 
Juzgado durante todas las horas hábiles del día 30 de 
marzo de 2023. 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 680014003004-1995-09308-01 
DEMANDANTE: SOCIEDAD HADAD LEMOS INGENIEROS LTDA NIT: 800.095.750-5 
DEMANDADO: JUAN CARLOS GARCIA AYALA C.C. 79.155.429 

 
 

CONSTANCIA: Para resolver, informando que, el apoderado del demandado solicita se 
libre oficio de levantamiento de medida cautelar, en consecuencia, se procedió con el 
desarchivo y digitalización del expediente, una vez se revisó el número de folios, se observa 
que, obra dentro del expediente oficio que comunicó el levantamiento de medida cautelar 
con ocasión a la terminación del proceso sin que exista constancias de retiro de los 
mismos por el interesado. Se verificó en el historial de los correos electrónicos y en el 
expediente, no se observa solicitudes de remanentes recientes. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 

Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el escrito allegado por la Dra., ALICIA MARÍA SOTO ARANGO, el día 
16 de marzo de 2021 de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se procederá a 
reconocerle personería jurídica a la Dra. ALICIA MARÍA SOTO ARANGO, C.C. 63.346.768, 
Tarjeta Profesional No. 74.837, del C.S de la J., como apoderada del demandado JUAN 
CARLOS GARCIA AYALA, en los términos y para los efectos conferidos, 

 

En el tamiz de lo anterior, de conformidad a lo indicado en el artículo 111 del CGP, se 
ordenará librar nuevos oficios en el que se comunique el levantamiento de medidas 
cautelares tal como se decretó en el auto de terminación del proceso de fecha 15 de 
noviembre de 1996, en atención a que los oficios N°3395-29.308 del 25 de noviembre de 
1996, obran en el expediente sin constancia de haber sido retirados. En consecuencia, de 
lo anterior, se dejará sin efecto los oficios citados, remitiéndose los nuevos oficios en los 
términos del artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 

En consideración a lo anterior este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONER personería jurídica para actuar a la Dra. ALICIA MARÍA SOTO 
ARANGO, C.C. 63.346.768, Tarjeta Profesional No. 74.837, del C.S de la J., como 
apoderado del demandado JUAN CARLOS GARCIA AYALA. Para los fines y efectos del 
poder conferido. 

 
SEGUNDO: LIBRAR nuevos oficios que comuniquen el levantamiento de medidas 
cautelares de conformidad a lo decretado en el auto de fecha 15 de noviembre de 1996. En 
consecuencia, se deja sin efecto el oficio N° 3395-29.308 del 25 de noviembre de 1996. 
Remítase en los términos del artículo 11 de la ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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